
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 103 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ANTONIA CÁRDENAS MARISCAL, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada María Antonia Cárdenas Mariscal, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIII 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración la presente iniciativa que adiciona una fracción al artículo 103 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, conforme a lo siguiente 

Exposición de Motivos 

Los derechos de la niñez deben de tener una precedencia nacional. Estudios presentes revelan la gran ambigüedad 
que México afronta para garantizar que los niños y las niñas crezcan libres de toda violencia, marginación y 

desigualdad social. 

El futuro de cualquier sociedad son las niñas y niños. El desarrollo de las familias depende en gran medida de la 
capacidad de desarrollar a quienes actualmente se encuentran en esta etapa de la vida de la humanidad. Desde esta 
perspectiva, dicha prioridad constituye un elemento básico para la preservación y el mejoramiento de la sociedad. 

Especialistas y organizaciones sociales que estudian y viven la problemática de la niñez en México, destacan que 

un rubro por debatir en términos legislativos es la protección de la niñez, que por diversos factores pudieran caer o 
estar en situaciones de vulnerabilidad por varias situaciones, como puede ser la violencia familiar.  

La violencia como tal puede y debe ser abatida por todos los medios, y en nuestras legislaciones tenemos que 

armonizar las leyes para su erradicación, es por eso que a pesar de tener en ejercicio la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, no está de más su perfeccionamiento. 

Dicho esto, cabe señalar que nuestro Estado está adscrito a la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989 y ratificada por la mayoría de los países del orbe, es el 
tratado de derechos humanos que más apoyo ha recibido en la historia y representa un consenso mundial sobre los 
atributos de la infancia. En el citado tratado quedó establecido de manera contundente y destacada que el principio 

que debe prevalecer es “el interés superior del niño”, en esa virtud los Estados signantes deben emprender el 
conjunto de acciones y procesos tendentes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así como 

condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo bienestar a las niñas, 
niños y adolescentes. 

El Estado, como garante de estos principios es el responsable de las políticas públicas que determinen el cuidado 
de estas niñas y niños en situación de vulnerabilidad. 

Pero, ¿cuándo se puede caer en una situación de vulnerabilidad?, En las palabras del doctor Francisco José 
Fernández Cabanillas1 , en un divorcio no sólo se afecta a las parejas sino que este suceso afecta también a sus 
hijos e hijas, La desintegración de su unidad familiar les preocupa, el mundo en el que vivían se rompe y, con la 

separación, pasan a otro escenario donde ya no se sienten seguros y desconocen. 

Pueden manifestar los hijos e hijas en esta situación una profunda sensación de pérdida y de tristeza, sienten que 
deben decidir entre sus padres. Viven la situación con sentimientos de rechazo y decepción por el “abandono”. Su 

rendimiento escolar tiende a disminuir. En algunos casos, si no saben expresar lo que sienten, convierten su tristeza 
en cierta agresividad. Pueden sufrir trastornos del sueño, de alimentación y adoptar conductas regresivas.  



 

 

Además, las niñas y los niños se encuentran como árbitros del enojo de sus madres y padres y probablemente se 

convertirán en individuos enojados, inseguros y “a la defensiva”, cuyas relaciones sentimentales en el futuro 
pueden fracasar, estas conductos han sido denominadas síndrome de alienación parental, SAP. 

Este síndrome, fue acuñado como término de conducta por el profesor de psiquiatría Richard Gardner, 1985, para 
referirse a lo que él describió como un desorden psicopatológico en el cual un niño, de forma permanente, denigra 

e insulta sin justificación alguna a uno de sus progenitores, generalmente, pero no exclusivamente, al padre y se 
niega a tener contacto con él.2 

El SAP también se puede definir cuando el menor es influenciado por uno de los progenitores con el objeto de 

impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro progenitor. 

Entre los síntomas que manifiesta son: 

• Insultar o desvalorizar al otro progenitor. 

• Tener conductas despectivas con el entorno familiar. 

• Mentir sobre situaciones de convivencia sobre el otro progenitor. 

• Minimiza sus sentimientos afectivos y crece su resentimiento. 

Este síntoma es por demás negativo y es importante determinar políticas públicas para que estas situaciones sean 
controladas desde las determinaciones judiciales en los casos de patria potestad, guarda y custodia y pérdida de la 

misma; esta problemática perjudica el desarrollo social, físico, mental y emocional de las y los menores por la 
desintegración familiar, provoca un daño irreparable para el niño o niña contraviniendo su derecho fundamental de 

desarrollarse integralmente y a la posibilidad de convivir con ambos progenitores aunque existan problemas entre 
ellos, por lo que es menester que el Congreso de la Unión en nuestro país aborde este problema, lo conceptualice, 
establezca medidas de atención, e incluso establezca sanciones de carácter familiar, pero lo más importante, 

armonice el concepto, porque aunque no esté contemplado aún en nuestra legislación como tal, están los preceptos 
de violencia familiar en nuestras leyes federal, (por poner un ejemplo la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes), y es menester del Estado la congruencia de proteger los derechos de las niñas y niños, 
sobre todo los que se encuentren en una situación vulnerable. 

El derecho parental de educar al hijo, es un derecho natural que antecede al derecho jurídico, por tanto, el derecho 

a paternar y maternar es un derecho innegociable que traduce la experiencia vivencial de ser y hacer de padre-
madre tanto durante el matrimonio como en una relación vincular disuelta con el ex cónyuge y/o la pareja para 
preservar el vínculo de apego afectivo materno / paterno-filial. 

La iniciativa que se propone representa un notable avance porque pretende hacer posible y materializar el 

cumplimiento de los derechos de las niñas y niños, sobre todo en materia de su derecho a un ambiente de armonía. 
Esta expresión legislativa obedece a la necesidad creciente de crear un entorno protector que los defienda contra la 

susceptibilidad a la que están expuestos. Los niños y adolescentes de padres divorciados son foco propenso a ser 
motivo del síndrome de alienación parental. 

El SAP no es una bandera de lucha de géneros, es una realidad, que sigue aplastando a niños y niñas.  

El secuestro parental de menores, configura uno de los comportamientos alienadores más perniciosos del Síndrome 

de Alienación Parental. La nocividad de esta estrategia maquiavélica, reside, en que durante el alejamiento 
temporal y/o permanente del niño, procede a borrar persuasivamente los recuerdos gratos vivenciados por el niño, 



 

 

con lo que se vulnera el lazo amoroso y se fractura la lealtad con el otro progenitor. Esta retención forzada, profana 

los cimientos emocionales, la sensibilidad y expectativas de un niño, su propio hijo. 

Es importante señalar que en los tiempos actuales el matrimonio tradicional ha ido en constante transformación, el 
matrimonio que deriva del derecho romano, ha sido modificado por los condicionantes y diversos temas culturales 
y sociales de hoy en día, según datos de la encuesta intercensal 2015, los divorcios han ido en aumento, las familias 

donde el padre o la madre son los únicos que viven con el menor se ha acrecentado, de acuerdo al Inegi, en la 
última década, según el Censo 2010, el número de matrimonios realizados a nivel nacional ha disminuido en un 

19.3 por ciento, y los divorcios han aumentado un 74.3 por ciento.3 

El derecho familiar tiene que evolucionar porque corresponde a una vida humana normativa, ya que la familia no 
es una persona jurídica pero sí un organismo jurídico cuyo carácter es evolutivo y cambiante entre sus miembros. 

La familia viene entonces a ser un organismo similar al Estado pues en él hay relaciones de interdependencia entre 

los sujetos y subordinación de ellos al Estado, las mismas relaciones de interdependencia se dan en la familia; el 
único cambio es que la subordinación es al interés familiar. 

La legislación debe y obliga siempre por “el interés superior del niño”, esto significa que el poder jurisdiccional 
esta constreñido antes de resolver sobre cualquier decisión, sea provisional o definitiva, ponderar siempre el 

beneficio del niño o niña. Si se encontrase ante la disyuntiva de decidir sobre dos posturas, ambas convenientes 
para el menor, se debe preferir la decisión que lo favorezca más.4 

Asunción Tejedor, es psicóloga y mediadora familiar, trabaja en Diálogo Gabinete Psicológico. realiza periciales 

psicológicas para el Juzgado y es miembro del turno de peritos psicológicos del Juzgado de Asturias. Recomienda 
que debido a las peculiaridades de este trastorno y sus efectos tan devastadores que produce, sería prudente un 
traslado inmediato al ámbito penal para parar este maltrato a los menores.5 

Con respecto al tema de antecedentes legislativos en nuestro congreso se ha presentado diversas iniciativas que 
pretenden reforzar jurídicamente el tema de alienación parental, la pasada legislatura la diputada Karina Labastida, 
presentó ante el pleno la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal, en 

materia de alienación parental, y el dictamen fue presentado y aprobado por la Cámara con 378 votos en pro y 3 
abstenciones, el lunes 15 de diciembre de 2014, siguiendo su procedimiento en la Cámara de Senadores, en espera 

de su aprobación. 

La finalidad de esta iniciativa que presento, es armonizar las leyes y promover las reformas necesarias para que las 
niñas y los niños no sean victimados por su propia madre o padre las disputas de pareja, ni sean objeto de violencia 
institucional en los juicios y siempre evitar las conductas nocivas que afecten la salud física o psíquica del menor 

de edad. 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto, que adiciona una fracción al artículo 103 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Único. Se adiciona una fracción XII al artículo 103 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen las patriad potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las 

demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes, 



 

 

en proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, 

las siguientes: 

I. a XI. ... 

XII. Prevenir y erradicar las conductas de alienación parental. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Catedrático en la facultad de derecho de la universidad de España, experto en el tema de alienación parental, y presidente de la 

Asociación Nacional de Afectados del Síndrome de Alienación Parental en España. 

2. Richard Warshak, (2004). References Relevant to Parental Alienation Syndrome. Consultado el 9 de abril de 2016. 

3http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/prod uctos//prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/7 028 
25078966.pdf. 

4 Libro: La alineación parental y la función judicial, httpc/biblio.juridicas.unam.mx/libro/Libro.htm?l=3861 página 99. 

5. Tejedor Huerta, Asunción, El síndrome de alienación parental, obra citada, página 147. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 abril del 2016. 

Diputada María Antonia Cárdenas Mariscal (rúbrica) 

 


